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PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN EN RÉGIMEN DE 

FUNCIONARIADO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN DE UN/A AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO Y CREACIÓN DE UNA BOLSA  

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA(MÁLAGA) 

 

ACTA Nº 2 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

1. Constitución del Tribunal de Selección. 

 

Siendo las 8:00 horas del día 25 de noviembre de 2025, reunidos en el salón de 

plenos del Excmo. Ayuntamiento de Álora, verificado el quórum exigido y de 

acuerdo con las Bases Reguladoras del proceso para la convocatoria pública 

para la selección en régimen de funcionariado, mediante el sistema de 

oposición de un/a auxiliar administrativo y creación de una bolsa del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora(Málaga), se procede a constituir el Tribunal con los 

siguientes miembros para la resolución de alegaciones y corrección del ejercicio 

teórico: 

 

COMPOSICIÓN NOMBRE CARGO 

Presidente suplente 
Dª. Antonia María 

Luque Rivas 

Letrada Cim  

Ayuntamiento de Álora 

Vocal-secretaria 
Dª. María del Mar 

Sánchez Aranda 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. María del Carmen 

Vergara Borrego 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. Victoria Ponce 

Sepúlveda 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. Flores Martín 

González 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 
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2. Alegaciones presentadas contra las preguntas al ejercicio tipo test. 

 

Se da traslado a los miembros del Tribunal de las alegaciones frente a las 

preguntas del ejercicio presentadas durante el plazo de 3 días hábiles 

concedido a los/as aspirantes. 

 

Nº de registro de la 

alegación 

Preguntas 

impugnadas 
Petición 

REGAGE25e00101034613 2-10-22 

2- ANULACION POR REPETICIÓN DE RESPUESTA 

10-ANULACIÓN POR CONTENIDO INCOMPLETO 

DE LA RESPUESTA A 
22- ANULACIÓN POR CONTENIDO INCOMPLETO 

DE LA RESPUESTA B 

REGAGE25e00101096769 
26 ANULACIÓN POR NO AJUSTARSE AL CONTENIDO 

DE LA LEY 

REGAGE25e00101274769 
23 ANULACIÓN POR CONTENIDO INCOMPLETO DE 

LAS RESPUESTAS B Y C 

REGAGE25e00101300864 
26 ANULACIÓN POR NO AJUSTARSE AL CONTENIDO 

DE LA LEY 

REGAGE25e00101445484 
26 ANULACIÓN POR NO AJUSTARSE AL CONTENIDO 

DE LA LEY 

REGAGE25e00101684366 6 ANULACION POR RESPUESTA DUPLICADA 

REGAGE25e00101730884 26-31 
26- ANULACIÓN POR CONTENIDO INCOMPLETO 
DE LA RESPUESTA C 

31- ANULACION POR NO ESTAR EN EL TEMARIO 

 

Se procede por parte del tribunal a resolver las alegaciones presentadas, 

una vez estudiadas las misma: 

Nº de registro de la 

alegación 

Preguntas 

impugnadas 
Respuesta tribunal Resolución 

REGAGE25e00101034613 

2 

Una vez comprobado que en 

el enunciado de la pregunta 

42 aparece la respuesta a 

dicha pregunta, se procede 

a la anulación de la misma 

sustituyéndola por la 

pregunta de reserva nº 41. 

Estimada 

10 

Que el enunciado de una 

respuesta no esté completo 

no implica que este sea 

incorrecto. 

Desestimada 

22 

Que el enunciado de una 

respuesta no esté completo 

no implica que este sea 

incorrecto. 

Desestimada 
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REGAGE25e00101096769 26 

La respuesta d es la correcta, 

debido a que todas las 

respuestas se encuentran 

contenidas en la ley 7/85 de 

2 de abril de (LRBRL) 

Desestimada 

REGAGE25e00101274769 23 

Que el enunciado de una 

respuesta no esté completo 

no implica que este sea 

incorrecto. 

Desestimada 

REGAGE25e00101300864 26 

La respuesta d es la correcta, 

debido a que todas las 

respuestas se encuentran 

contenidas en la ley 7/85 de 

2 de abril de (LRBRL) 

Desestimada 

REGAGE25e00101445484 26 

La respuesta d es la correcta, 

debido a que todas las 

respuestas se encuentran 

contenidas en la ley 7/85 de 

2 de abril de (LRBRL) 

Desestimada 

REGAGE25e00101684366 6 

Una vez comprobado la 

duplicidad de respuestas se 

procede a la anulación de la 

misma sustituyéndola por la 

pregunta de reserva nº 42 

Estimada 

REGAGE25e00101730884 

26 

Que el enunciado de una 

respuesta no esté completo 

no implica que este sea 

incorrecto. 

Desestimada 

31 

Dicha pregunta se encuentra 

contenida en el tema nº 20 

del temario asi como en el 

tema nº 26  

Desestimada 

 

 

3. Plantilla de respuestas corregida. 

 

Tras resolver las alegaciones el Tribunal procede a la modificación definitiva de 

la plantilla de respuestas en los siguientes términos: 
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PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIADO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN DE UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y CREACIÓN DE UNA BOLSA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA(MÁLAGA) 
 

PLANTILLA DE RESPUESTAS 

 

Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta 

1 B 22 C 

2 ANULADA 23 D 

3 C 24 C 

4 B 25 A 

5 B 26 D 

6 ANULADA 27 B 

7 C 28 C 

8 A 29 A 

9 C 30 B 

10 D 31 A 

11 B 32 B 

12 A 33 A 

13 D 34 B 

14 A 35 D 

15 A 36 B 

16 A 37 D 

17 A 38 B 

18 B 39 C 

19 C 40 C 

20 C 41 D 

21 A 42 A 

 

4. Apertura de sobres de ejercicio tipo test. 
 

Por la secretaria del Tribunal se procede a realizar entrega de los sobres tamaño 

folio, los cuales contienen las respuestas del ejercicio tipo test realizado por 

los/as aspirantes. 

 

5. Resultados provisionales del ejercicio tipo test. 

 

Por parte del Tribunal de selección se procede a la corrección de los ejercicios 

de acuerdo con lo previsto en las Bases reguladoras de modo que “Todas las 

preguntas tendrán el mismo valor (0.25 puntos por acierto), las contestaciones 
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erróneas se penalizarán descontando 0,1 puntos y las respuestas en blanco no 

penalizan.”. 

 

De la corrección de los ejercicios tiene lugar el siguiente resultado según el 

código de los mismos: 

 
CÓDIGO CALIFICACIÓN 

002 7,40 

003 9,40 

004 5,10 

008 6,10 

009 4,20 

010 4,00 

011 7,95 

013 7,65 

014 5,45 

015 6,00 

018 5,45 

019 7,20 

020 8,40 

021 7,20 

022 4,30 

023 8,40 

025 7,90 

027 8,25 

028 9,65 

029 9,30 

030 7,90 

031 4,20 

033 8,25 

034 5,55 

035 8,25 

036 1,55 

037 8,95 

038 7,90 

039 4,05 

040 3,45 

041 5,10 

042 8,00 

043 7,40 

044 8,00 

045 5,95 

046 7,10 
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049 7,50 

050 4,75 

051 8,30 

052 8,40 

053 8,25 

054 5,40 

055 9,15 

056 7,20 

057 7,15 

058 4,20 

059 4,05 

060 8,05 

061 6,40 

063 6,65 

064 5,35 

066 7,50 

067 9,15 

069 6,85 

070 6,80 

072 6,30 

073 6,80 

074 4,35 

076 8,00 

077 6,90 

078 8,55 

085 2,45 

086 3,25 

087 9,05 

090 8,55 

091 7,10 

092 4,70 

093 2,30 

095 6,45 

096 8,60 

097 6,50 

098 5,80 

099 7,00 

100 9,65 

101 6,45 

102 5,30 

103 9,40 

104 4,55 

105 2,95 

106 7,30 
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107 5,90 

108 5,40 

109 5,35 

110 7,25 

111 7,20 

112 9,15 

113 7,75 

114 2,95 

115 6,80 

116 4,50 

117 8,60 

118 8,95 

120 7,55 

121 5,20 

122 7,55 

123 8,60 

124 9,65 

125 4,45 

126 6,85 

127 4,35 

129 8,25 

130 7,00 

131 1,90 

132 8,00 

133 7,90 

134 4,95 

144 7,80 

145 6,50 

146 6,35 

147 3,65 

149 7,90 

151 4,65 

152 6,85 

153 8,95 

158 5,85 

159 9,05 

160 7,40 

164 8,55 

170 5,85 

172 6,25 

175 7,30 
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Indicando que de acuerdo a las bases reguladoras que rigen el procedimiento 

solo realizarán la prueba práctica los/as aspirantes que hayan alcanzado un 

mínimo de 5 puntos en la prueba teórica. 

 

6. Plazo de reclamaciones. 
 

De acuerdo con las bases reguladoras del proceso “Una vez concluido el 

proceso de valoración de prueba teórica de la fase de oposición, el Tribunal de 

Selección hará pública la puntuación correspondiente a cada aspirante, 

mediante anuncio publicado en el tablón de edictos, sede electrónica del 

Ayuntamiento. En el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de la 

publicación, las personas interesadas podrán presentar sus reclamaciones ante 

el Tribunal de Selección.”. 

 

Este plazo se otorga a los efectos de reclamar errores aritméticos o de otra 

índole sin que procedan nuevas alegaciones a las preguntas. 

 

7. Convocatoria para la apertura del sobre identificativo 

 

Por parte del Tribunal de Selección se acuerda convocar al mismo el próximo 4 

de diciembre a las 9:30 horas para proceder a la apertura en acto público de 

los sobres identificativos de los/as aspirantes al objeto de identificar cada 

código de ejercicio con el/la aspirante correspondiente. El acto tendrá lugar en 

el salón de Plenos del Ayuntamiento sito en Plaza Fuente Arriba, 15, del 

municipio de Álora. 

 

Se cierra la sesión cuando son las horas 14.00 del día al principio indicado. 

 

LA PRESIDENTE SUPLENTE 

FDO. ANTONIA MARÍA LUQUE RIVAS 
 

LA SECRETARIA 

FDO. MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ARANDA 

 

LAS VOCALES 

 

FDO. MARÍA DEL CARMEN VERGARA BORREGO 

FDO. FLORES MARTÍN GONZALEZ 

FDO. VICTORIA PONCE SEPULVEDA 
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